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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA 

POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EN FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025- 

 

En la Villa de Güéjar Sierra, siendo las 9,00 horas del día 25 de septiembre de 

2025, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los siguientes Sres. Dª 

ELISABETH GARCIA CALVENTE,  Dª SONIA FERNANDEZ FERNANDEZ, Dª 

CRISTINA MARTIN PEREZ, D. FRANCISCO JAVIER CASTRO TORICES, D. 

FRANCISCO MANUEL GERVILLA MOLERO, D. SERGIO LAPEIRA 

RODRIGUEZ,  D. ALVARO ARIAS CASTILLO, D. ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

CASTILLO y D. ALEJANDRO MARTÍNEZ MOLINA,  Ediles del Ayuntamiento de 

Güéjar Sierra, bajo la Presidencia de S.S. D. JOSE A. ROBLES RODRIGUEZ, Alcalde-

Presidente, y asistidos por mí, M.ª Encarnación Jiménez Romero, como Secretaria de la 

Corporación, al objeto de celebrar Sesión Plenaria con carácter ordinaria, y para la que 

han sido citados en legal forma. 

Se excusa la asistencia de Dª Sonia Castillo Medina. 

La presente sesión se encuentra grabada en soporte audiovisual en el documento 

digital incorporado al expediente administrativo electrónico de la sesión. En dicho 

soporte quedan recogidas las intervenciones de los/as Sres./as Corporativos/as que han 

participado en las deliberaciones a modo de diario de la sesión.  

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40 

 

A continuación, previa comprobación del quórum existente (que se cifra en 10 

concejales presentes, de once que legalmente lo componen, siendo el quórum de la 

mayoría absoluta el de 6 concejales), se declaró abierta la Sesión por la Presidencia, 

iniciando el estudio y despacho de los asuntos del orden del día. 

 

1.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

 

Preguntados los presentes, si existe alguna observación que hacer al borrador del 

acta de la sesión anterior celebrada con fecha 30 de junio de 2025 y no existiendo 

ninguna, la misma resultó aprobada por unanimidad de los 10 miembros presentes. 

 

Las intervenciones de los Portavoces de los dos Grupos municipales o miembros 

de la Corporación se encuentran en la correspondiente videoacta, cuyo enlace es el 

siguiente 

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=17 

 

2.- APROBACION FIESTAS LOCALES 2026- 

 

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=17
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Por la Presidencia se expone la propuesta ya que, como cada año, es preciso determinar 

los días que se proponen como fiesta local en este municipio, proponiendo al Pleno de 

la Corporación el  5 de junio y el 14 de agosto. 

 

 

Las intervenciones de los Portavoces de los dos Grupos municipales o miembros 

de la Corporación se encuentran en la correspondiente videoacta y se puede consultar en 

el siguiente enlace:  

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=40 

 

 

Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno, por 

unanimidad de los 10 miembros presentes, acuerda: 

 

PRIMERO .- Designar como días de fiesta local, retribuibles y no recuperables en el 

municipio de Güéjar Sierra para el ejercicio de 2026, el 5 de junio y el 14 de agosto. 

 

Acto seguido se declaró el acuerdo adoptado--------------------------------------------------- 

 

 

3.- APROBACION CUENTA GENERAL EJERCICIO 2024. 

 

Por la Presidencia se expone que informada la cuenta General de 2024 por la 

Comisión Especial de Cuentas y Hacienda en su sesión de 30 de mayo de 2025, y 

expuesta al público, sin que se hayan producido alegaciones se presenta al Pleno para su 

aprobación. 

 

Las intervenciones de los Portavoces de los dos Grupos municipales o miembros 

de la Corporación se encuentran en la correspondiente videoacta y se puede consultar en 

el siguiente enlace:  

 
 https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=65  

 

Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno, por 6 

votos a favor de los componentes del Grupo Popular y 4 abstenciones de los compontes 

del Grupo socialista, acuerda  

 

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2024,  comprendida por 

la Cuenta General del propio Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la 

documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se 

establece en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y, en 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=40
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=29&t=1461


 

Ayuntamiento de Güéjar Sierra 

Plaza Mayor, 1, Güéjar Sierra. 18160 (Granada). Tfno. 958484500. Fax: 958484605 

cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante, al 

Ministerio de Hacienda 

 

Acto seguido se declaró el acuerdo adoptado---------------------------------- 

 

4.- APROBACIÓN ACTUALIZACION PRECIO/HORA SERVICIO DE AYUDA 

A DOMICILIO. 

 Por la presidencia se da cuenta de la propuesta Visto el contrato para la 

prestación del servicio de ayuda a domicilio en Güéjar sierra formalizado con la 

empresa OHL Servicios Ingesan SA con CIF A27178789 adjudicado por acuerdo de 

Pleno de 10 de noviembre de 2022 y prorrogado por Resolución de la concejala 

delegada en materia de contratación en de fecha 29 de enero de 2025. 

Vista la Resolución de 8 de julio de 2025, de la Dirección Gerencia de la 

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se actualiza el 

coste/hora máximo del servicio de ayuda a domicilio en el ámbito del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 

la que se fija el coste/hora máximo del servicio de ayuda a domicilio, prestado en el 

ámbito del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 16,63 euros con 

efectos desde el 1 de enero de 2025. 

 

Vista la Resolución emitida por el Vicepresidente Tercero y Diputado de 

Deportes e Instalaciones Deportivas, sobre la actualización del coste/hora máximo del 

Servicio de Ayuda a Domicilio de fecha 27 de agosto de 2025, junto con la corrección 

de errores de fecha 9 de septiembre de 2025, por la que se acuerda actualizar el 

precio/hora para la prestación del servicio de ayuda a domicilio en 16,63 euros con 

efectos desde el 1 de enero de 2025. 

 

Visto que en la cláusula 4 del del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP), que rigen el contrato, se dispone: 

 

“En tanto este contrato se ejecutará en virtud de Convenio con Diputación que 

transfiere al Ayuntamiento el importe a correspondiente, los precios unitarios de 

adjudicación del servicio se modificarán proporcionalmente, cuando proceda, 

conforme a las actualizaciones del precio hora que al respecto se determinen 

por la Excma. Diputación Provincial de Granada tanto si son al alza como a la 

baja respecto del precio hora actual; y en el caso de ser a la baja, será asumida 

esta circunstancia por la empresa sin derecho a indemnizaciones ni 

compensaciones de ningún tipo”. 

 
 

Y en virtud de lo anterior y del informe favorable de intervención, se propone al 

Pleno de la Corporación su actualización.   
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Las intervenciones de los Portavoces de los dos Grupos municipales o miembros 

de la Corporación se encuentran en la correspondiente videoacta y se puede consultar en 

el siguiente enlace:  

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=116 

 

Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno, por 

unanimidad de los 10 miembros presentes, acuerda:  

 

 

 PRIMERO .- Aprobar la actualización del precio/hora determinado por la 

Excma. Diputación Provincial de Granada, para la prestación del servicio de ayuda a 

domicilio en 16,63 euros, con efectos 1 de enero de 2025 en el contrato suscrito con la 

empresa OHL Servicios Ingesan SA. 

 

 SEGUNDO.- Notificar, en su caso, a la empresa OHL Servicios Ingesan S.A., 

como parte interesada. 

 

Acto seguido se declaró el acuerdo adoptado-------------------------------------------- 

 

 

5.- DAR CUENTA RESOLUCIONES. 

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=262 

 

Se da cuenta de las siguientes resoluciones desde el 21 de junio de 2025 (2025-0620) al 

21 de septiembre de 2025 (2025-0919): 

 

 

RESOLUCION 2025-0919 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/180 Y P/2025/180] 

RESOLUCION 2025-0918 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/181 Y P/2025/181] 

RESOLUCION 2025-0917 [RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN AGUA EN SNU JOSE CARLOS FERNÁNDEZ INFANTES 1538-2023] 

RESOLUCION 2025-0916 [RESOLUCIÓN APROBACIÓN PLIEGOS CONTRATO MIXTO BIORRESIDUOS] 

RESOLUCION 2025-0915 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) ANA MARÍA GUERRERO-2] 

RESOLUCION 2025-0914 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (5) FRANCISCO JAVIER CAÑIZARES NAVARRO] 

RESOLUCION 2025-0913 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) FRANCISCO JAVIER CAÑIZARES NAVARRO 2025] 

RESOLUCION 2025-0912 [RESOLUCIÓN DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON UNA CUBA EN CALLE VENTORRILLO.] 

RESOLUCION 2025-0911 [RESOLUCION JOSE GARCIA MINGORANCE- SUSTITUCION POR VACACIONES JAVIER CAÑIZARES] 

RESOLUCION 2025-0910 [RESOLUCIÓN APROBACIÓN PLIEGOS CONTRATO MIXTO BIORRESIDUOS] 

RESOLUCION 2025-0909 [RESOLUCION ALTA M. DOLORES ORTEGA RUIZ- LIMPIADORA POR  VACACIONES DE GUILLERMINA VALDIVIA] 

RESOLUCION 2025-0908 [RESOLUCION ALTA AGUA EN SNU A JOSE CARLOS FERNANDEZ INFANTES] 

RESOLUCION 2025-0907 [RESOLUCION ALTA AGUA EN SNU A ALFREDO GUTIERREZ GARCIA CALVO] 

RESOLUCION 2025-0906 [RESOLUCIÓN DE DENEGACIÓN DE CONCESIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTAR ALEGACIONES] 

RESOLUCION 2025-0905 [RESOLUCIÓN APROBACIÓN PLIEGOS CONTRATO MIXTO BIORRESIDUOS] 

RESOLUCION 2025-0904 [RESOLUCIÓN APROBACIÓN PLIEGOS CONTRATO MIXTO BIORRESIDUOS] 

RESOLUCION 2025-0903 [RESOLUCIÓN REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES] 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=116
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=262
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RESOLUCION 2025-0902 [RESOLUCION LUIS BARRERA] 

RESOLUCION 2025-0901 [RESOLUCION ISHWARI VERANO PEREZ] 

RESOLUCION 2025-0900 [RESOLUCION ENCARNACIÓN SANTIAGO MOLINA] 

RESOLUCION 2025-0899 [RESOLUCION MAURICIO SANCHEZ PRIEGO] 

RESOLUCION 2025-0898 [RESOLUCION INMACULADA PRIEGO FERNÁNDEZ] 

RESOLUCION 2025-0897 [RESOLUCION LUCIA ROBLES PUERTAS] 

RESOLUCION 2025-0896 [RESOLUCION JOSE ANTONIO MONTES RODRIGUEZ] 

RESOLUCION 2025-0895 [RESOLUCION JULIAN MARTINEZ ORTUZAR] 

RESOLUCION 2025-0894 [RESOLUCIÓN INICIO CONTRATO MIXTO SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA LA IMPLANTACIÓN RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS] 

RESOLUCION 2025-0893 [RESOLUCIÓN DE DENEGACIÓN DE CONCESIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTAR ALEGACIONES.] 

RESOLUCION 2025-0892 [RESOLUCION BAJA PADRON DE M. LUISA HEREDIA AGUILA EN CEBADA, 6 1º] 

RESOLUCION 2025-0891 [RESOLUCION JOSE M. GOMEZ CEJUDO] 

RESOLUCION 2025-0890 [RESOLUCION BAJA PADRON DE ANTONIO NAVARRO OLIVARES] 

RESOLUCION 2025-0889 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/179 y P/2025/179] 

RESOLUCION 2025-0888 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (2) EDUARDO GÓMEZ-QUESADA ORIHUELA-1] 

RESOLUCION 2025-0887 [RESOLUCIÓN CONTROL POSTERIOR DE ACTIVIDAD DE FÁBRICA DE EMBUTIDOS] 

RESOLUCION 2025-0886 [Resolución Alcaldia APROBACION RELACION O/2025/177 Y P/2025/177] 

RESOLUCION 2025-0885 [3. Resolución Alcaldia, APROBACION RELACION O/2025/178 Y P/2025/178] 

RESOLUCION 2025-0884 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/176 y P/2025/176] 

RESOLUCION 2025-0883 [5. Corrección error partida modificacion presupuestaria] 

RESOLUCION 2025-0882 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) ANA MARÍA RODRÍGUEZ REMÓN-5] 

RESOLUCION 2025-0881 [RESOLUCION ALCALDIA O/2025/173 Y P/2025/174] 

RESOLUCION 2025-0880 [RESOLUCION ALCALDIA - O/2025/174 Y P/2025/175IBERDROLA] 

RESOLUCION 2025-0879 [1. Resolucion CM simplificado] 

RESOLUCION 2025-0878 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) Mª ENCARNACIÓN JIMENEZ ROMERO 2025-1] 

RESOLUCION 2025-0877 [RESOLUCIÓN PARALIZACIÓN DE OBRAS NO AMPARADAS EN LICENCIA 1020-2025] 

RESOLUCION 2025-0876 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (5) SUSANA MARTÍN LÓPEZ] 

RESOLUCION 2025-0875 [RESOLUCIÓN APROBACIÓN MEMORIA PUESTA EN MARCHA ASCENSOR PARKING] 

RESOLUCION 2025-0874 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (5) ALEJANDRO TRAPERO ROMERO] 

RESOLUCION 2025-0873 [RESOLUCION BEATRIZ DIAZ VALENZUELA- CAMBIO DE TITULARIDAD EN AGUA, 45] 

RESOLUCION 2025-0872 [RESOLUCIÓN CONCESION VACACIONES (1) DAVID CARVAJAL 2024-1] 

RESOLUCION 2025-0871 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/172 Y P/2025/172] 

RESOLUCION 2025-0870 [RESOLUCION LIBERTO BALDERAS LUPION TERRAZA] 

RESOLUCION 2025-0869 [RESOLUCION ALTA PADRON MARIA ANGELES DE LA CALLE BORREGUERO, ANTONIO BAENA JIMENEZ Y FAMILIA] 

RESOLUCION 2025-0868 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/171 y P/2025/171] 

RESOLUCION 2025-0867 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0866 [RESOLUCION ALAN MATTHES] 

RESOLUCION 2025-0865 [RESOLUCION AMERICA FABIOLA CISNERO] 

RESOLUCION 2025-0864 [RESOLUCION JOSE EDUARDO VALPUESTA ALDERETE Y FAMILIA] 

RESOLUCION 2025-0863 [RESOLUCION JOSE RICARDO RODRIGUEZ IACOBONI- ALTA SERVICIOS EN PLAZA MAYOR, 19 2º B] 

RESOLUCION 2025-0862 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/169 P/2025/169] 

RESOLUCION 2025-0861 [RESOLUCION SANTIAGO PEREZ BENITEZ] 

RESOLUCION 2025-0860 [RESOLUCION LISA BEDLOW] 
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RESOLUCION 2025-0859 [RESOLUCION JOSE A. ESTEVEZ DE LA FUENTE RODRIGUEZ] 

RESOLUCION 2025-0858 [RESOLUCION JOSE RICARDO RODRIGUEZ IACOBONI] 

RESOLUCION 2025-0857 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/170 Y P/2025/170] 

RESOLUCION 2025-0856 [RESOLUCION VERONICA DENISE TUTTOLOMONDO FIGUEROA] 

RESOLUCION 2025-0855 [RESOLUCION LUIS BARRERA] 

RESOLUCION 2025-0854 [RESOLUCION ALAN CHARLES MATTHES] 

RESOLUCION 2025-0853 [APROBACION PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD ACERADO BARRIO ALTO] 

RESOLUCION 2025-0852 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN SUBVENCIÓN GRUPO MONTAÑERO CHORDI 2025] 

RESOLUCION 2025-0851 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (1) RAFAEL CASTRO GARCÍA] 

RESOLUCION 2025-0850 [RESOLUCION SOLEDAD NAUMANN] 

RESOLUCION 2025-0849 [4. Resolucion Modificación de Crédito por Generación] 

RESOLUCION 2025-0848 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (5) ROSARIO HERNÁNDEZ DEL RÍO 2025] 

RESOLUCION 2025-0847 [RESOLUCIÓN CONCESION ASUNTOS PARTICULARES (1) ANA MARÍA GUERRERO GARCÍA 2025-1] 

RESOLUCION 2025-0846 [RESOLUCION MARCELO OSORIO DOMINGUEZ] 

RESOLUCION 2025-0845 [Resolución Alcaldia, APROBACION RELACION O/2025/167 Y 168  P/2025/167 Y 168] 

RESOLUCION 2025-0844 [4. Resolución Alcaldia -Ampliación créditos UE6 -] 

RESOLUCION 2025-0843 [RESOLUCIÓN DE CONTROL POSTERIOR DE ACTIVIDAD DE VENTA AL POR MENOR DE PIENSOS, ABONOS, SEMILLAS, PLAGUICIDAS Y FERRETERÍA.] 

RESOLUCION 2025-0842 [Resolución Alcaldía, aprobacion relacion obligaciones O/2025/163, O/2025/164, O/2025/165 y O/2025/166] 

RESOLUCION 2025-0841 [3. Resolución compensación deuda JA] 

RESOLUCION 2025-0840 [RESOLUCION BAJA SERVICIOS M. NIEVES GUTIERREZ HIDALGO- AGUA Y PLAZA MAYOR, DESDE 2 TRIMESTRE DE 2022] 

RESOLUCION 2025-0839 [RESOLUCION ALTA PFEA EXTRAORDINARIO 4 AUXILIARES PFEA EXTRAORDINARIO- OFERTAS 5-4 TRABAJADORES] 

RESOLUCION 2025-0838 [RESOLUCIÓN ANULACIÓN VACACIONES (1) LYDIA BAYO CABALLERO] 

RESOLUCION 2025-0837 [RESOLUCIÓN CONVOCATORIA JUNTA LOCAL DE SEGURIDAD.] 

RESOLUCION 2025-0836 [RESOLUCION ALTA PFEA EXTRAORDINARIO 4 AUXILIARES PFEA EXTRAORDINARIO- OFERTAS 5-4 TRABAJADORES] 

RESOLUCION 2025-0835 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (11) JESÚS MARTÍNEZ LÓPEZ 2025] 

RESOLUCION 2025-0834 [4. Resolución Alcaldia -transferencia crédito-] 

RESOLUCION 2025-0833 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES 2025 (1) LYDIA BAYO CABALLERO] 

RESOLUCION 2025-0832 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0831 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (12) GUILLERMINA VALDIVIA CANTERO 2025] 

RESOLUCION 2025-0830 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) ANASTASIO MADRID CASTRO 2025] 

RESOLUCION 2025-0829 [Resolución liquidación ejecución subsidiaria demolicion vivienda Calle Cruz 4] 

RESOLUCION 2025-0828 [Resolucion convocatoria Junta de Gobierno Local 29.8.2025] 

RESOLUCION 2025-0827 [RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES] 

RESOLUCION 2025-0826 [RESOLUCIÓN JOSE ABEL LÓPEZ CANTÓN] 

RESOLUCION 2025-0825 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) Mª ENCARNACIÓN JIMENEZ ROMERO 2025] 

RESOLUCION 2025-0824 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (10) INMACULADA HUERTAS FORTES 2025] 

RESOLUCION 2025-0823 [RESOLUCIÓN PARALIZACIÓN DE OBRAS NO AMPARADAS EN LICENCIA 952-2025] 

RESOLUCION 2025-0822 [RESOLUCION JEREMIAS OSCAR GALCERAN] 

RESOLUCION 2025-0821 [Resolucion Alcaldia gratificaciones Trabajadores medioambiente] 

RESOLUCION 2025-0820 [3.1. Resolución liquidación gastos UE-6 LOS CENTENILLOS] 

RESOLUCION 2025-0819 [3.2. Resolución liquidación gastos UE-6 COMUNIDAD AUTONOMA ANDALUCIA] 

RESOLUCION 2025-0818 [3.3. Resolución liquidación gastos UE-6 SOLEDAD RODRIGUEZ] 

RESOLUCION 2025-0817 [3.4. Resolución liquidación gastos UE-6 CONFEDERACION] 
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RESOLUCION 2025-0816 [3.5. Resolución liquidación gastos UE-6 ISABEL LOPEZ-VIOTA] 

RESOLUCION 2025-0815 [3.6. Resolución liquidación gastos UE-6 JULIAN LOPEZ-VIOTA] 

RESOLUCION 2025-0814 [3.7. Resolución liquidación gastos UE-6 MARIA PILAR LOPEZ-VIOTA] 

RESOLUCION 2025-0813 [3.8 Resolución liquidación gastos UE-6 MARIA DOLORES ESPINOSA] 

RESOLUCION 2025-0812 [3.9 Resolución liquidación gastos UE-6 JOSE JULIAN ESPINOSA] 

RESOLUCION 2025-0811 [3.10. Resolución liquidación gastos UE-6 JORGE ESPINOSA] 

RESOLUCION 2025-0810 [3.11. Resolución liquidación gastos UE-6 MARIA ISABEL CASTILLO] 

RESOLUCION 2025-0809 [3.12. Resolución liquidación gastos UE-6 MARIA VICTORIA CASTILLO] 

RESOLUCION 2025-0808 [RESOLUCION JAVIER RODRIGUEZ RODRIGUEZ] 

RESOLUCION 2025-0807 [RESOLUCION THERRY JEAN-PIERRE FREITAG] 

RESOLUCION 2025-0806 [Resolucion aprobacion O.2025.162 y P.2025.162] 

RESOLUCION 2025-0805 [Resolucion Alcaldia gratificaciones Trabajadores limpieza] 

RESOLUCION 2025-0804 [RESOLUCION INMACULADA GARCIA MEDINA] 

RESOLUCION 2025-0803 [RESOLUCION Mª PILAR RODRIGUEZ MARTINEZ] 

RESOLUCION 2025-0802 [RESOLUCION VADO ROSARIO GIMÉNEZ PIQUERAS] 

RESOLUCION 2025-0801 [RESOLUCION RODRIGUEZ AL CUADRADO S.L] 

RESOLUCION 2025-0800 [RESOLUCION TAMARA DATSENKO] 

RESOLUCION 2025-0799 [Resolucion Alcaldia gratificaciones Limpieza Viaria] 

RESOLUCION 2025-0798 [Resolucion Alcaldia gratificaciones Policias] 

RESOLUCION 2025-0797 [RESOLUCION FRANCISCO MANUEL QUIROS GARCIA E HIJOS] 

RESOLUCION 2025-0796 [RESOLUCION MODIFICACIÓN ALTA ALBERTO SANMIGUEL DE VACACIONES POR  IT DE JORGE LOPEZ] 

RESOLUCION 2025-0795 [Resolucion Alcaldia gratificaciones Trabajadores] 

RESOLUCION 2025-0794 [RESOLUCION AUTORIZACION INSTALACION PLAZA DE TOROS PORTATIL] 

RESOLUCION 2025-0793 [RESOLUCION ANTONIO QUIROS RODRIGUEZ] 

RESOLUCION 2025-0792 [RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO SERVICIOS PROYECTO DE URBANIZACION CANALES] 

RESOLUCION 2025-0791 [RESOLUCION ANGEL EDUARDO MEZA GARCIA] 

RESOLUCION 2025-0790 [RESOLUCION AMPLIACION DE PLAZO SOLICITADO SUSANA FERNADEZ-BUJARRABAL] 

RESOLUCION 2025-0789 [RESOLUCION JOSE LOPEZ GARCIA] 

RESOLUCION 2025-0788 [2. Resolucion abono sustitucion secretaria] 

RESOLUCION 2025-0787 [RESOLUCION BAJA PADRON DE MATIS ALEXANDRE FRACOIS LAURENCE, EN CARRERA, 6 3º] 

RESOLUCION 2025-0786 [RESOLUCION BAJA PADRON DE STEPHANE MICHELE FABRICE ASENSIO, EN CARRERA, 6 3º] 

RESOLUCION 2025-0785 [RESOLUCION LUIS BARRERA] 

RESOLUCION 2025-0784 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/161 Y P/2025/161] 

RESOLUCION 2025-0783 [RESOLUCION RECTIFICACION DOMICILIO JOSE ANTONIO PEÑA JIMÉNEZ] 

RESOLUCION 2025-0782 [3. Resolución Alcaldia, APROBACION RELACION O/2025/160 Y P/2025/160] 

RESOLUCION 2025-0781 [1. Resolucion CM simplificado] 

RESOLUCION 2025-0780 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0779 [RESOLUCION JOAQUIN LINARES MILLAN] 

RESOLUCION 2025-0778 [Resolución resto atrasos] 

RESOLUCION 2025-0777 [RESOLUCION EMMA LOUISE TURTEES Y RICARDO PINAR CASERO] 

RESOLUCION 2025-0776 [1. Resolucion CM simplificado] 

RESOLUCION 2025-0775 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/153 Y P/2025/153] 

RESOLUCION 2025-0774 [RESOLUCION ALCALDIA O y P/2025/158] 
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RESOLUCION 2025-0773 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN CULTURAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 2025] 

RESOLUCION 2025-0772 [3. Resolución Alcaldia, APROBACION RELACION O/2025/157 Y P/2025/157] 

RESOLUCION 2025-0771 [Resolución Alcaldia APROBACION RELACION O y  P/2025/159] 

RESOLUCION 2025-0770 [RESOLUCION ALCALDIA - O y P/2025/156IBERDROLA] 

RESOLUCION 2025-0769 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (11) JOSÉ MARÍA ROBLEDO RODRÍGUEZ 2025] 

RESOLUCION 2025-0768 [RESOLUCION CRISTINA GARCIA BALDERAS- TERRAZA BAR MONTOYA] 

RESOLUCION 2025-0767 [RESOLUCIÓN DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON UN CONTENEDOR] 

RESOLUCION 2025-0766 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0765 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0764 [Resolucion Contrato Menor] 
RESOLUCION 2025-0763 [RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON ANDAMIO, CONTENEDOR Y SACA DE ARENA DESDE EL 5 DE JULIO HASTA EL 23 DE 
JULIO] 

RESOLUCION 2025-0762 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/155 Y P/2025/155] 

RESOLUCION 2025-0761 [3. Resolución de Alcaldia compensación deudas] 

RESOLUCION 2025-0760 [RESOLUCIÓN  LICENCIA DIVISIÓN HORIZONTAL CEBADA 6] 

RESOLUCION 2025-0759 [RESOLUCION FCO MIGUEL REDONDO GARCIA] 

RESOLUCION 2025-0758 [RESOLUCION ALTA DANIEL GARCIA, SUSTITUYE A FRANCISCO CASTRO GUADALINFO POR VACACIONES]] 

RESOLUCION 2025-0757 [Resolución asistencias organos colegiados] 

RESOLUCION 2025-0756 [RESOLUCION DELEGACION DE FUNCIONES BODA CIVIL EN ALEJANDRO MARTINEZ EL 27.09.2025] 

RESOLUCION 2025-0755 [Resolución Alcaldia O/2025/151 Y P/2025/151 CERT. LIQUIDACION] 

RESOLUCION 2025-0754 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/152 Y P/2025/152] 

RESOLUCION 2025-0753 [Resolución Alcaldia APROBACION RELACION O/2025/149  Y  P/2025/149] 

RESOLUCION 2025-0752 [RESOLUCION ALTA ALBERTO SANMIGUEL  POR VACACIONOS DE JORGE LOPEZ] 

RESOLUCION 2025-0751 [Resolución Alcaldia APROBACION RELACION O/2025/150 Y P/2025/150] 

RESOLUCION 2025-0750 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) FRANCISCO GABRIEL AYLLÓN RAMÍREZ-2] 

RESOLUCION 2025-0749 [RESOLUCION LARA CARRANZA RAMADAN] 

RESOLUCION 2025-0748 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (2) ANTONIO MANUEL QUIRÓS INFANTES 2025] 

RESOLUCION 2025-0747 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN SUBVENCIÓN ASOCIACION PEÑA CABALLISTA 16 CAÑOS 2025] 

RESOLUCION 2025-0746 [RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN CONCESIÓN VACACIONES (22) JORGE LÓPEZ ESCOBAR] 

RESOLUCION 2025-0745 [RESOLUCION ALCALDIA O/2025/148 Y P/2025/148] 

RESOLUCION 2025-0744 [RESOLUCION MONSERRAT CASTILLO MORENO Y FAMILIA] 

RESOLUCION 2025-0743 [RESOLUCION ALCALDIA O/2025/147 Y P/2025/147] 

RESOLUCION 2025-0742 [1. Resolucion CM simplificado] 

RESOLUCION 2025-0741 [3. Resolución Alcaldia, APROBACION RELACION O/2025/146   Y P/2025/146] 

RESOLUCION 2025-0740 [Resolución Alcaldia APROBACION RELACION O/2025/145  Y  P/2025/145] 

RESOLUCION 2025-0739 [RESOLUCION BAJA SERVICIOS EN CUESTECILLA, 4 A NOMBRE DE VICENTE LOPEZ GARCIA] 

RESOLUCION 2025-0738 [RESOLUCIÓN DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON UN CONTENEDOR.] 

RESOLUCION 2025-0737 [Resolución Alcaldía, aprobacion relacion] 

RESOLUCION 2025-0736 [RESOLUCION BAJA DEL SERVICIO DE AGUA EN PLAZA MAYOR Nº 11 A NOMBRE DE ASCENSION ROBLES QUITIAN] 

RESOLUCION 2025-0735 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0734 [RESOLUCION MARIANO FERNANDEZ RODRÍGUEZ - ALTA AGUA EN CALLE VENTORILLO Nº 13 1º B] 

RESOLUCION 2025-0733 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN SUBVENCIÓN ASOCIACION CULTURAL TAURINA CORRAL DEL VELETA 2025] 

RESOLUCION 2025-0732 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE MAYORES LOS MEJORES 2025] 

RESOLUCION 2025-0731 [RESOLUCION STEVEN JOHN SMITH] 
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RESOLUCION 2025-0730 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) FRANCISCA YOLANDA QUIRÓS JIMÉNEZ 2025-3] 

RESOLUCION 2025-0729 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (22) JORGE LÓPEZ ESCOBAR] 

RESOLUCION 2025-0728 [RESOLUCION JOSE ANTONIO PEÑA JIMENEZ] 

RESOLUCION 2025-0727 [4. Resolucion Modificación de Crédito por Generación] 

RESOLUCION 2025-0726 [RESOLUCIÓN CONCESION VACACIONES (3) ANA MARÍA RODRÍGUEZ REMÓN] 

RESOLUCION 2025-0725 [RESOLUCIÓN CONCESION VACACIONES (9) EDUARDO GÓMEZ-QUESADA ORIHUELA] 

RESOLUCION 2025-0724 [RESOLUCION ALCALDIA IVA] 

RESOLUCION 2025-0723 [RESOLUCION ALCALDIA IRPF] 

RESOLUCION 2025-0722 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (2) FRANCISCO ÁLVAREZ BARRIOS] 

RESOLUCION 2025-0721 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0720 [Resolución Alcaldia, APROBACION RELACION O/2025/137 Y P/2025/137] 

RESOLUCION 2025-0719 [RESOLUCION APROBACION CARGO 2 TRIMESTRE DE 2025] 

RESOLUCION 2025-0718 [RESOLUCION MAIREAD BRIDGET MC HUGH - ALTA AGUA EN CALLE SAN VICENTE Nº 20] 

RESOLUCION 2025-0717 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/136 Y P/2025/136] 

RESOLUCION 2025-0716 [RESOLUCION JOSEFA SALMERON RODRIGUEZ- BONIFICACION AGUA POR SER PENDIONISTA.] 

RESOLUCION 2025-0715 [DECRETO CADUCIDAD E INCOACIÓN RESTABLECIMIENTO DISCIPLINA 44-2023] 

RESOLUCION 2025-0714 [RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN] 

RESOLUCION 2025-0713 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0712 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0711 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0710 [RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO SUMINISTRO COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA] 

RESOLUCION 2025-0709 [RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR OBRAS GIMNASIO CENTRO ESCOLAR] 

RESOLUCION 2025-0708 [RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR MEJORA POLÍGONO INDUSTRIAL] 

RESOLUCION 2025-0707 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0706 [RESOLUCION MARTHA LOU LITTLE] 

RESOLUCION 2025-0705 [RESOLUCION YANINA VERONICA BERTACCO Y FAMILIA] 

RESOLUCION 2025-0704 [RESOLUCION HIJA ANNA ESIPOVA, ANA ESIPOVA KHUTSISHVILI] 

RESOLUCION 2025-0703 [RESOLUCION HIJO JOSE M. LOPEZ LOPEZ( ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ)] 

RESOLUCION 2025-0702 [Resolución Alcaldía mesas contratacion] 

RESOLUCION 2025-0701 [RESOLUCIÓN CONCESION VACACIONES (6) ANA MARÍA GUERRERO GARCÍA 2025] 

RESOLUCION 2025-0700 [RESOLUCIÓN CONCESION ASUNTOS PARTICULARES (1) ANA MARÍA GUERRERO GARCÍA 2025] 

RESOLUCION 2025-0699 [RESOLUCION  MAITE L. LOPEZ FERNANDEZ- OVP] 

RESOLUCION 2025-0698 [Resolucion Alcaldia gratificaciones Policias] 

RESOLUCION 2025-0697 [RESOLUCIÓN INEFICACIA DECLARACION RESPONSABLE JOSE ANTONIO ESTEVEZ DE LA FUENTE RODRIGUEZ] 

RESOLUCION 2025-0696 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (2) FRANCISCO MANUEL CASTRO SERRANO] 

RESOLUCION 2025-0695 [RESOLUCIÓN NOMBRAMIENTO SECRETARIO ACCIDENTAL (Vacaciones verano 2025)] 

RESOLUCION 2025-0694 [RESOLUCION DELEGACION DE FUNCIONES BODA CIVIL EN ELISABETH GARCIA EL 02 DE AGOSTO DE 2025]] 

RESOLUCION 2025-0693 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN OCUPACIÓN DOMINIO PÚBLICO BARRA FIESTAS PATRONALES 2025] 

RESOLUCION 2025-0692 [RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO DE TRIENIO 5º FRANCISCO GABRIEL AYLLÓN RAMÍREZ] 

RESOLUCION 2025-0691 [RESOLUCIÓN CONCESION VACACIONES (20) FRANCISCO MANUEL CASTRO SERRANO] 

RESOLUCION 2025-0690 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (4) FRANCISCO MANUEL CASTRO SERRANO] 

RESOLUCION 2025-0689 [RESOLUCIÓN CONCESION VACACIONES (2) y AP (1)  EDUARDO GÓMEZ-QUESADA ORIHUELA] 

RESOLUCION 2025-0688 [RESOLUCION ACTUACIONES PPOYS 2026-27] 
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RESOLUCION 2025-0687 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0686 [RESOLUCIÓN PARALIZACIÓN DE OBRAS NO AMPARADAS EN LICENCIA 824-2025] 

RESOLUCION 2025-0685 [Resolución Alcaldia APROBACION RELACION O-P/2025/135] 

RESOLUCION 2025-0684 [Resolucion Contrato Menor] 

RESOLUCION 2025-0683 [RESOLUCION  DARIO RICCI- SULAYR]] 

RESOLUCION 2025-0682 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (14) MANUEL LÓPEZ GARCÍA 2025] 

RESOLUCION 2025-0681 [RESOLUCIÓN PARALIZACIÓN DE OBRAS NO AMPARADAS EN LICENCIA 818-2025] 

RESOLUCION 2025-0680 [RESOLUCION SOLICITUD SUBVENCION PIDE 2025] 

RESOLUCION 2025-0679 [RESOLUCION MAUYURY SARAHY MARTINEZ PORTILLO] 

RESOLUCION 2025-0678 [RESOLUCION BAJA PADRON DE ANTONIO NVARRO OLIVARES A SOLICITUD DE IRENE SOLLA] 

RESOLUCION 2025-0677 [NOTIFICACIÓN CONCESIÓN VACACIONES (14) MANUEL LÓPEZ GARCÍA 2025] 

RESOLUCION 2025-0676 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (5) JESÚS MANUEL CABALLERO SANTOS] 

RESOLUCION 2025-0675 [RESOLUCION DELEGACION FUNCIONES MATRIMONIO  15-07-2025 EN ALVARO ARIAS CASTILLO] 

RESOLUCION 2025-0674 [RESOLUCION ALTA ANA M. JIMENEZ MORILLAS- LIMPIADORA POR IT DE ANGELES ROBLES] 

RESOLUCION 2025-0673 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/134 Y P/2025/134] 

RESOLUCION 2025-0672 [RESOLUCIÓN REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES 937-2024] 

RESOLUCION 2025-0671 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN VACACIONES (15) FRANCISCO MIGUEL REDONDO GARCÍA] 

RESOLUCION 2025-0670 [RESOLUCIÓN ANULACIÓN VACACIONES (1) ANA MARÍA RODRÍGUEZ REMÓN] 

RESOLUCION 2025-0669 [RESOLUCION BOLSA DE TRABAJO DE LIMPIEZA VIARIA ACTUALIZADA AL 07-07-2025] 

RESOLUCION 2025-0668 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) FRANCISCO GABRIEL AYLLÓN RAMÍREZ-1] 

RESOLUCION 2025-0667 [RESOLUCION RAFAEL NAVARRO DE LA FUENTE] 

RESOLUCION 2025-0666 [RESOLUCION NACIMIENTOS] 

RESOLUCION 2025-0665 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/133 y P/2025/133] 

RESOLUCION 2025-0664 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/132 y P/2025/132] 

RESOLUCION 2025-0663 [RESOLUCION ALTA ANGELES ROBLES RODRIGUEZ- LIMPIADORA POR VACACIONES DE ROSARIO HERNANDEZ] 

RESOLUCION 2025-0662 [RESOLUCION RESTAURANTE LAS OLIVILLAS- OVP 2025]] 

RESOLUCION 2025-0661 [RESOLUCION JOSE MARIA TORICES RAMOS- KIOSCO 2025] 

RESOLUCION 2025-0660 [RESOLUCION F. JAVIER FERNANDEZ ROBLES- OVP TERRAZA 2025] 

RESOLUCION 2025-0659 [RESOLUCION ENCARNACION INFANTES- TERRAZA 2025] 

RESOLUCION 2025-0658 [RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON UN CONTENEDOR DESDE EL 2-07 HASTA EL 4-07] 

RESOLUCION 2025-0657 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/131 Y P/2025/131] 

RESOLUCION 2025-0656 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/130 Y P/2025/130] 

RESOLUCION 2025-0655 [RESOLUCIÓN OVP CONTENEDOR 26/06 HASTA EL 01/07] 

RESOLUCION 2025-0654 [Resolucion Alcalde aprobacion relacion O/2025/129 Y P/2025/129] 

RESOLUCION 2025-0653 [RESOLUCION HERMINIA HERNANDEZ RAYA] 

RESOLUCION 2025-0652 [RESOLUCION LORENA MUÑOZ RAMOS] 

RESOLUCION 2025-0651 [RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE OVP CON ANDAMIO DESDE 28-06 HASTA 4-07] 

RESOLUCION 2025-0650 [RESOLUCION JOAQUIN LINARES MILLAN] 

RESOLUCION 2025-0649 [Resolucion Alcalde O/2025/128 Y P/2025/128] 

RESOLUCION 2025-0648 [Resolución NOMINAS O/2025/127 Y P/2025/127] 

RESOLUCION 2025-0647 [RESOLUCION TREVOR MENDELOW] 

RESOLUCION 2025-0646 [Resolución NOMINAS O/2025/126 Y P/2025/126] 

RESOLUCION 2025-0645 [RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE OVP CON ANDAMIO DESDE 21-06 HASTA 27-06] 
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RESOLUCION 2025-0644 [1. Resolucion CM simplificado] 

RESOLUCION 2025-0643 [RESOLUCION MODIFICACION ACTUACION PPOYS] 

RESOLUCION 2025-0642 [RESOLUCION MODIFICACION ACTUACION A INCLUIR  PPOYS] 

RESOLUCION 2025-0641 [3. Resolución Alcaldia, APROBACION RELACION O/2025/124 P/2025/124] 

RESOLUCION 2025-0640 [RESOLUCION ALCALDIA] 

RESOLUCION 2025-0639 [RESOLUCION ALTA ANTONIO BAENA JIMENEZ] 

RESOLUCION 2025-0638 [Resolución Alcaldía, aprobacion relacion] 

RESOLUCION 2025-0637 [RESOLUCION JESUS M. SAN MIGUEL Y GERARDO SAN MIGUEL] 

RESOLUCION 2025-0636 [RESOLUCIÓN ADMISIÓN A TRÁMITE INNOVACIÓN NNSS INICIATIVA PRIVADA] 

RESOLUCION 2025-0635 [Decreto de la convocatoria] 

RESOLUCION 2025-0634 [Decreto de la convocatoria] 

RESOLUCION 2025-0633 [RESOLUCIÓN INEFICACIA DECLARACION RESPONSABLE RAUL BUENDÍA COLMENERO] 

RESOLUCION 2025-0632 [RESOLUCION CONCESIÓN VACACIONES (15) ROSARIO HERNÁNDEZ DEL RÍO] 

RESOLUCION 2025-0631 [RESOLUCION ADJUDICACION CONTRATO SUMINISTRO HIPOCLORITO SODICO] 

RESOLUCION 2025-0630 [RESOLUCION SONIA DEL PERAL RODRIGUEZ] 

RESOLUCION 2025-0629 [RESOLUCION ALBA PEREZ SANCHEZ] 

RESOLUCION 2025-0628 [RESOLUCION SOFIA VELAZQUEZ HERMOSO] 

RESOLUCION 2025-0627 [RESOLUCION JOAQUIN LINARES MILLAN] 

RESOLUCION 2025-0626 [RESOLUCIÓN PARALIZACIÓN DE OBRAS NO AMPARADAS EN LICENCIA 768-2025] 

RESOLUCION 2025-0625 [RESOLUCIÓN PARALIZACIÓN DE OBRAS NO AMPARADAS EN LICENCIA 754-2025] 

RESOLUCION 2025-0624 [RESOLUCIÓN PARALIZACIÓN DE OBRAS NO AMPARADAS EN LICENCIA 643-2024] 

RESOLUCION 2025-0623 [RESOLUCIÓN PARALIZACIÓN DE OBRAS NO AMPARADAS EN LICENCIA 755-2025] 

RESOLUCION 2025-0622 [RESOLUCIÓN CONCESIÓN ASUNTOS PARTICULARES (1) ALBA ENCARNACIÓN RIVAS DÍAZ 2025-1] 

RESOLUCION 2025-0621 [RESOLUCIÓN COMPOSICIÓN MESA DE CONTRATACIÓN CONTRATO REDACCIÓN PROYECTO URBANIZACION CANALES UE6 (FASE 1)] 

RESOLUCION 2025-0620 [RESOLUCIÓN COMPOSICIÓN MESA DE CONTRATACIÓN BARRAS 2025] 

 

 

La Coporación se dio por enterada-------------------------------------------------------------- 

 

6.- DAR CUENTA INFORMACION FINANCIERA REMITIDA AL 

MINISTERIO. 

 
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=267 

 

La Corporación se da por enterada de la información remitida al Ministerio de Hacienda 

relativa a la ejecución presupuestaria del 2 trimestre de 2025, Periodo Medio de Pago del 2 

trimestre de 2025 y las líneas fundamentales del presupuesto de 2026.   

 

 

 

7.- MANIFIESTO DE ADHESION AL PROYECTO GRANADA CAPITAL DE 

LA CULTURA 2031. 

 

 

Por la Presidencia se da cuenta del manifiesto de apoyo al proyecto de Granada 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=267
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capital de la cultura 20231, que prácticamente han firmado todos los municipios de la 

provincia, y creo que es bueno para todos: 

 

 Los abajo firmantes, animados por el espíritu de la cooperación europea, 

dispuestos a contribuir a un florecimiento cultural diverso y sostenible, declaramos 

nuestro firme apoyo al proyecto “Granada Capital Europea de la Cultural 2031”. Un 

proyecto con el que la ciudad se viene comprometiendo desde el 25 de septiembre de 

2015, fecha en que su Ayuntamiento promovió unánimemente esta iniciativa. Desde 

entonces, hasta hoy muy distintas sensibilidades y los representantes más diversos de todos 

los sectores de la ciudadanía están trabajando con la ambición de llegar a ser un lugar de 

cohesión, conocimiento, creatividad e innovación. 

Somos conscientes de que la cultura, las artes, el patrimonio cultural y la diversidad 

son de gran valor para la sociedad europea desde el punto de vista social, educativo, 

medioambiental, de derechos humanos, económico y de innovación. Consideramos que los 

sectores cultural y creativo desempeñan un papel fundamental en la promoción de los 

valores democráticos, de la cohesión social y económica y que favorecen la prosperidad 

humana y la inclusión en nuestras sociedades, todos ellos elementos claves en el proceso 

de integración europea. De igual modo consideramos que el sector cultural también es un 

motor de desarrollo e innovación en el ámbito económico a través de actividades como 

la educación, el arte, el desarrollo personal, la ciencia, el turismo o el ocio, entre otras. 

Por eso mismo consideramos que el sector cultural resulta un elemento estratégico 

fundamental, y que se deben concentrar esfuerzos y generar sinergias con otras políticas 

sectoriales para visibilizar el valor intrínseco de la cultura, ofrecer el necesario apoyo que 

requieren las artes y la cultura; así como fomentar el hábito del consumo cultural entre el 

público. 

Entendemos que el proyecto de Granada es plenamente respetuoso con los valores y 

objetivos de las Capitales Europeas de la Cultura por lo que deseamos expresar 

públicamente nuestro deseo compartido con la ciudad de promover la cultura como motor 

de creatividad, así como la inclusión social, la sostenibilidad y el diálogo intercultural en 

los planos local, nacional e internacional. 

Somos conocedores de que Granada cuenta con una rica historia y una vibrante 

escena cultural y científica, y estamos convencidos de que dispone de todos los atractivos y 

requisitos exigibles para que la Unión Europea vea en ella a la futura Capital Europea de la 

Cultura 2031. Y es que Granada valora sus tradiciones artísticas y culturales, pero también 

impulsa nuevas formas de expresión y tecnologías, fomentando la creación artística mediante 

el apoyo a artistas locales e internacionales y la organización de innumerables festivales, 

exposiciones y eventos culturales. 
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Compartimos con la ciudad la necesidad de impulsar el desarrollo urbano 

sostenible y el de infraestructuras culturales que, aprovechando su efecto multiplicador, 

faciliten la innovación y el acceso a la cultura para todos los ciudadanos, intensificando el 

sentimiento de pertenencia a un espacio cultural común, reconociendo que la cultura debe 

ser accesible para todos, sin importar su origen, edad o capacidad. 

Conscientes de que Granada debe integrar la sostenibilidad en todas sus políticas y 

prácticas culturales se deben fomentar prácticas culturales sostenibles que reduzcan el 

impacto ambiental y promuevan el uso responsable de los recursos. Asimismo, se deben 

desarrollar espacios públicos que integren el arte y la naturaleza, mejorando la calidad de 

vida urbana así como promover un turismo sostenible, destacando la riqueza cultural de esta 

ciudad y su entorno de manera que beneficie a la comunidad local y se preserve su 

patrimonio. 

Reconocemos en Granada a una ciudad de futuro, que ha sido y sigue siendo un 

cruce de culturas y civilizaciones que valora el diálogo intercultural y la cooperación 

internacional y que se propone seguir fomentando el intercambio cultural, creativo, 

científico y de investigación con otras ciudades europeas y del mundo, aprendiendo y 

compartiendo experiencias y conocimientos. Granada promueve la diversidad cultural 

como una fuente de riqueza y entendimiento mutuo y apoya iniciativas y proyectos que 

unan a personas de diferentes orígenes y promuevan la paz y la comprensión global. 

Por todo lo anteriormente expuesto, nos adherimos al compromiso de: 

- Reconocer el valor intrínseco de las artes y de la cultura así como su potencial 

estratégico para la sociedad 

- Promover prácticas culturales sostenibles y respetuosas con el medioambiente y una 

política de promoción del turismo respetuosa con la calidad de vida de todos los 

ciudadanos 

- Estimular la creación artística y fomentar la innovación y el emprendimiento en los 

sectores cultural y creativo por los medios que nos son propios en el marco de 

nuestras competencias 

- Contribuir al reconocimiento profesional del sector y velar porque artistas, autores, 

intérpretes y a que todos los creadores culturales reciban el reconocimiento 

adecuado 

- Promover la igualdad de oportunidades para el disfrute y la participación en 

actividades culturales por parte de la ciudadanía 

- Apoyar programas educativos que acerquen la cultura a los jóvenes, personas 

mayores y grupos necesitados de mayor grado de inclusión 

- Eliminar barreras físicas y sociales para asegurar que todos, sin excepción, puedan 
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disfrutar de la herencia cultural 

- Favorecer políticas propicias que posibiliten aplicar una adecuada financiación a la 

programación cultural y una retribución justa y digna a los profesionales, como 

herramienta de creación de empleo vinculada a la cultura. 

- Dotar de un ámbito provincial la candidatura de Granada como capital cultural europea 

para el año 2031, estableciendo un mayor espacio geográfico donde desarrollar la 

candidatura y aplicar los proyectos culturales y de infraestructura que transforme la 

provincia de Granada en el horizonte de la capital cultural. 

- En definitiva, Granada es una ciudad orgullosa de su herencia pero que tiene la mirada 

puesta en el futuro y en el firme compromiso de aspirar a ser Capital Europea de la 

Cultura en el año 2031 contando para ello con todos los profesionales del arte y la 

cultura, los ciudadanos, instituciones y visitantes que, con la firma de este 

manifiesto, apoyamos sus firmes apuestas por la creatividad, la inclusión, la 

sostenibilidad y la cooperación intercultural porque juntos, construiremos un futuro 

más brillante, en paz y culturalmente enriquecido para todos. 

Granada, la tierra que inspira, el conocimiento que transforma. 

 

Las intervenciones de los Portavoces de los dos Grupos municipales o miembros 

de la Corporación se encuentran en la correspondiente videoacta y se puede consultar en 

el siguiente enlace:  

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=272 

 

Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno, por 

unanimidad de los 10 miembros presentes, acuerda la adhesión al manifiesto.  

 

 

 

8.- INFORMES ALCALDIA.  

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=376 

 

Por la Presidencia se informó de lo siguiente:  

 

•  Se ha recibido el estudio económico del parking y se ha solicitado una 

subvención a Diputación de Granada para el arreglo del ascensor, para lo que 

probablemente concederán 25.000 euros 

 

Y en los próximos meses se pondrá en marcha la ordenanza reguladora del 

servicio y la ordenanza fiscal, para poner más orden el aparcamiento y sufragar los 

gatos para mantenerlo en buen estado. 

 

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=272
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=376
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• Respecto a la escuela infantil, pedimos el cambio en el Plan de obras Y servicios 

y a partir de ahí pondemos en marcha la redacción del proyecto.  

• En los próximos meses se pondrá en marcha las segregaciones del Barrio Alto 

para poder enajenar los solares.  

• Las obras del acerado del entorno del polígono industrial están muy avanzadas.  

• También se han realizado las obras del gimnasio con cargo a una subvención de 

Diputación  

• Respecto a Canales se ha sacado una línea de subvenciones por Diputación para 

los anejos y corresponderán unos veinte mil euros. También  se ha adjudicado la 

redacción del proyecto de urbanización.  

 

 

 

 

 

PUNTO URGENTE.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN FAVOR DE LA 

PAZ EN GAZA, LIBERACION DE REHENES Y FIN DE LA GUERRA. 

 

 

 Sometida la urgencia del asunto a votación la misma es acordada por 

unanimidad de los 10 miembros presentes.  

 

 

La Declaración Institucional que se presenta en favor de la paz en Gaza, la liberación de 

los rehenes y el fin de la guerra, es en los siguientes términos: 

 

El 7 de octubre de 2023 Israel sufrió el peor ataque terrorista desde su creación como 

Estado. Cerca de 1200 ciudadanos israelíes y de muchas otras nacionalidades, también 

españoles, fueron asesinados por el grupo terrorista Hamás. 

La acción produjo una enorme conmoción en la sociedad israelí y una inmensa ola de 

solidaridad internacional. Además, Hamas secuestró a más de 251 israelíes de los cuales 

20 todavía lo siguen estando casi dos años después. De forma reiterada Hamas está 

utilizando a esos secuestrados para humillar a la población israelí y añadir más 

sufrimiento. 

Hamas no estuvo sola en ese ataque. La organización terrorista libanesa Hizbullah lanzó 

en los días posteriores centenares de cohetes contra el norte de Israel que obligó a 

trasladar a miles de sus habitantes. Todo ello se organizó con la complicidad del 

régimen iraní cuyos dirigentes han afirmado en reiteradas ocasiones que buscan la 

desaparición del Estado de Israel. Los culpables de estos atentados sabían que la 

reacción sería implacable, pero buscaban desestabilizar Oriente Medio y que se entrase 

en una nueva ola de violencia. 

Aunque el derecho a la legítima defensa está contemplado en el derecho internacional, 

el Gobierno de Netanyahu está llevando a cabo desde hace muchos meses una reacción 

absolutamente desproporcionada. Es más, una parte importante de la sociedad israelí 

está en contra de muchas de las decisiones de su Gobierno. 

La situación de la población de la Franja de Gaza desborda los límites de cualquier 

sentimiento humanitario. Son decenas de miles los muertos y la destrucción es de 
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enormes dimensiones. El sufrimiento de hombres, mujeres y niños nos conmueve a 

todos y nos obliga a exigir que se detengan unas operaciones militares que a día de hoy 

van más allá del legítimo derecho a la defensa. 

 

Son muchas las voces de la comunidad internacional que han hablado de una forma 

clara y rotunda ante estos acontecimientos. En Naciones Unidas, el secretario general, 

Antonio Guterres, se ha pronunciado directamente y ha afirmado que la situación es 

“espantosa” y que “corresponde al Tribunal Penal Internacional dictaminar si hay 

genocidio en Gaza”. 

La sociedad española ha mantenido siempre unos vínculos de solidaridad y amistad 

tanto con el Estado de Israel como con la población palestina. Y desde hace muchas 

décadas, ha apoyado la solución del derecho a existir de dos Estados que deben vivir en 

paz con fronteras seguras y reconocidas. En 2014 la Comisión de Exteriores del 

Congreso lo aprobó por unanimidad, lo que convertía a esta en una posición de Estado. 

Ni todos los palestinos son Hamas ni el pueblo de Israel es su actual Gobierno. 

En ese consenso estamos la inmensa mayoría de españoles y granadinos que 

rechazamos que el drama de Gaza sea también un factor de división en nuestro país o 

en nuestra ciudad. Ante la condena al horror que se vive en Gaza nadie tiene el 

monopolio de los sentimientos morales y ningún dirigente tiene el derecho a utilizar el 

drama humanitario como instrumento en el debate político nacional. La solidaridad con 

Gaza debe ser un motivo de unión y no de fractura. 

Güéjar Sierra, pueblo de paz, de encuentro y de acogida no quiere permanecer muda. 

Hoy nos unimos para exigir el fin de los desproporcionados y terribles ataques del 

ejército de Israel que están masacrando a la población palestina. Asimismo, venimos a 

condenar los ataques a Israel del 7 de octubre y a reclamar la disolución de la 

organización terrorista Hamas y la liberación de los secuestrados. Reclamamos una paz 

justa y definitiva que garantice la existencia de los dos pueblos y el respeto al derecho 

internacional. 

 

 Las intervenciones de los Portavoces de los dos Grupos municipales o 

miembros de la Corporación se encuentran en la correspondiente videoacta y se puede 

consultar en el siguiente enlace:  

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=600 

 

 A la vista de las intervenciones, por la alcaldía se propone dejar el asunto sobre 

la mesa, acordándose dejar el asunto sobre la mesa por unanimidad de los 10 miembros 

presentes.  

 

 

PUNTO URGENTE.- APROBACION MEMORIA ACTUACION SOLICITADA 

SUBVENCION COMO MUNICIPIO ESPECIALMENTE AFECTADO POR 

FENÓMENOS NATURALES ADVERSOS 

 

Sometida la urgencia del asunto a votación la misma es acordada por 

unanimidad de los 10 miembros presentes.  

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=600
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Por la Alcaldía se expone que, aunque este asunto ya se acordó por el Pleno de la 

Corporación de fecha 26 de diciembre de 2024 la aprobación de la solicitud de 

subvención como municipio especialmente afectado por fenómenos naturales adversos 

para la actuación de rreparación de sistema de climatización y pintado de fachada de la 

Casa de la Cultura , nos han llamado para que en el acuerdo del Pleno debe constar de 

manera expresa la aprobación del proyecto o memora de la actuación, y es por lo que se 

propone su aprobación de manera urgente.  

 

Las intervenciones de los Portavoces de los dos Grupos municipales o miembros 

de la Corporación se encuentran en la correspondiente videoacta y se puede consultar en 

el siguiente enlace:  

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=738 

 

Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno, por 

unanimidad de los 10 miembros presentes, acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar la memoria redactada por la Arquitecta municipal para la 

actuación  de “ Reparación de sistema de climatización y pintado de fachada de la Casa 

de la Cultura” por un importe de 26.422 euros, y para la que se ha solicitado subvención 

al amparo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2024 que 

declara la situación excepcional, prevista en el Decreto 277/2023, de 5 de diciembre, 

por el que se regulan las ayudas a entidades locales especialmente afectadas por 

fenómenos naturales adversos u otros supuestos de emergencia de protección civil y 

catástrofes públicas.  

 

 Acto seguido se declaró el acuerdo adoptado------------------ 

 

 

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS  

 

 
La intervención completa se encuentra en la correspondiente videoacta, cuyo enlace es 

el siguiente: 

 

 

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=760 

 

Preguntados los presentes si hay alguna pregunta o ruego que hacer, por el Portavoz del 

Grupo Socialista se realizan las siguientes:  

 

.- Preguntar otra vez por el tema de la bajada del autobús desde el Barrio Alto que desde 

el 2022 que se realizó el ensanchamiento no sabemos nada.  

.- También se pregunta por la mejora del Centro de Salud que dese las elecciones se está 

esperando sea mejora.  

.- Cuando se van a empezar las obras de mejora del Camino de Maitena, y el asfaltado 

del Camino de Argumosa.  

.- Como va la gestión de la piscina cubierta.  

https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=738
https://actasesionesdigital.smartis.es/AYTOGUEJARSIERRA/visor.aspx?id=40&t=760
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.- También cuando se va arreglar el muro que se cayó de la Calle Corralón.  

.- Y respecto a la recogida de vidrio de los contenedores, se dejan muchos cristales y es 

peligroso tanto para los vecinos como para los vehículos. 

 

Por el Alcalde se contesta: 

 

Respecto del autobús, está redactado el proyecto y no se ha puesto en marcha porque no 

ha habido financiación. 

Respecto al Centro de Salud se han solicitado las mejoras al Delegado y seguiremos 

insistiendo, igual que se ha hecho como la mejora de la Carretera.  

Respecto al Camino de Maitena creo que te refieres a la Calle Maitena, y esta es la que 

se ha cambiado por la escuela infantil en los Planes Provinciales.  Y la Calle cuando 

haya posibilidad se realizará. 

Respecto a la piscina, el arquitecto que resulto adjudicatario creemos que no ha 

cumplido con las condiciones del contrato y se va a iniciar expediente de Resolución del 

contrato y cuando éste se resuelva se licitará de nuevo. 

Respecto al muro, este se encuentra en una unidad de ejecución, que se está tramitando 

y con el desarrollo se realizará.  

Respecto a la recogida de vidrio lo tendremos en cuenta y se le exigirá para que sean 

más cuidadosos. 

 

 

 

 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve horas y cuarenta y ocho minutos 

del día de la fecha que encabeza, el Sr. Alcalde levantó la sesión extendiéndose la presente acta 

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 109 del R.O.F.R.J.E.L., de lo que como Secretaria 

CERTIFICO. 


